
Profesorado de Educación Superior en Informática 
Curso de Nivelación 2016 

Características del curso: 

 
‐ Es obligatorio para todos los alumnos que se hayan inscripto para cursar el 

Profesorado de Educación Superior en informática. 

 
‐ De modalidad presencial con Evaluación de Nivel Obligatoria No Eliminatoria en la 

materia que se dicta. 
Finalizado el curso, aquellos alumnos que hayan cumplido con los requisitos ingresarán 

al cursado de todas las asignaturas de primer año.  

El turno de cursada será asignado por orden de mérito de acuerdo al resultado 

obtenido en el examen. 

Cronograma: 

 
Turno Mañana: Comisión “B”   

Materia: Qué es ser profesor de 

informática 
desde el 29 de febrero hasta el 11 de 
marzo 

Horario: Lunes y miércoles de 8:40 a 11:30   

Fecha de evaluación: 14 de marzo a las 9 hs. 

 
Turno Tarde: Comisión “A”   

Materia: Qué es ser profesor de 

informática 
desde el 29 de febrero hasta el 11 de 
marzo 

Horario: miércoles y jueves  de 13:30 a 16:10     

Fecha de evaluación: 16 de marzo a las 14 hs. 

 
Materiales del curso: se podrán bajar de la página del departamento de Informática, 

sección novedades:   http://institutojvgonzalez.buenosaires.edu.ar/informatica 

 

Requisitos para aprobar el curso de ingreso:  

Cumplir con el 75 % de asistencia y la  aprobación del examen del curso. 

Información  a tener en cuenta por los ingresantes: 

1.‐ El apto psicofísico debe cumplimentarse antes de finalizar el primer año de cursada. 

Su incumplimiento inhibe la presentación en los turnos de exámenes finales hasta 

tanto se cumpla con el requisito. 

2.‐ El título de estudios secundarios o en su defecto la constancia original de título 

en trámite debe ser entregado indefectiblemente antes del 30 de junio del año en el que 

el alumno se inscribe. Si no se cumple este requisito, el alumno no podrá seguir 

asistiendo a clase. 

3.‐ Si el alumno sólo entregó la constancia original de título en trámite pero no el título de 

estudios secundario legalizado al 30 de junio del año de ingreso, estará inhibido de 

presentarse en los turnos de exámenes finales hasta tanto presente dicho título. 
 

     Prof. Sandra Reckziegel 
                                                                Coordinadora del Curso  


